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VISTOS: El artículo 5o, letra c) del decreto

con fuerza de ley No l. de 1967 ,que establece Reestructuración y Funciones de la Subsecretaría

del Trabajo; los artículos 24o y 4lo,inciso primero, de la ley N' l8'575, O^rgánica Constitucional

de Bases Generales de la Administraci8n del Estado, cuyo texto refundido fue hjado por

decreto con fuerza de ley No lo/ 19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

presidencia, el artículo 67del decreto ley Ñ" 1.263,de 1975; el artículo 8o de la ley No l9'886'

las resoluciones afectas No 33, de za de julio de 1974 y N'23 de 23 de julio de 1987.y

resolución exenta N" I .g29 de 30 de noviemtre de 1992. todas de esta Subsecretaría y el artículo

3o No 20 de la resolución No 520, de lgg6,de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

I .- Que. mediante la resolución No 2' 196' de

22 de octubre de 2002, el Jefe Superior del Servicio delegó en la jefatura del Departamento

Administrativo el ejercicio de determinadas facultades y funciones de la Subsecretaría del

Trabajo con inciclencia en el ámbito financiero. económico y de personal. cuyo obieto es

prop.ndg a una mayor fluidez, racionalidad y eficacia en la gestión institucional de la entidad'

, t

2.- Que, asimismo, resulta necesario ampliar

dicha delegación respecto de la dictación de las resoluciones fundadas referidas en el artículo 8o

de la ley-¡o 19.81i6, por las cuales se autoriza en forma excepcional la aplicación del

procedimiento de contrátación o de trato directo en la adjudicación de las adquisiciones de

ti.n.r muebles y servicios requeridos para el funcionamiento intemo de la institución, cuando

concurran las circunstancias ionstitutivas de las causales de hecho previstas en el citado
precepto legal para la procedencia de dicha modalidad.



RESUELVO:

3tl?¿,i:;:liili'"cretaría,en er sentido de "*,"#,o"?ff#tt.';"'::"i:H".llrj;ii,t; i;

"m) Dictar las resoluciones fundadas que autor izan ra aplicación der procedimiento de
contratación o de trato directo 

"" 
tu u¿quiri"i* a.'ilr'ur"n". muebles y secuando concurrieren ras .ir."nrtu*iá, ,onriiirirá, "¿. 

ras causarls ::i,: :oueridos,'' ;H: :::f "l.."#:lh T:i::iX*#,:Hf#f t ,ii: y "e s ro en "r u,ti.,l l' ;r ff , Jilt jd

''jü:l,:'.3,"jft ,x'f ff ::Til,;J"':.il;J:ff tffi ,¡;?.,*i j:'rjT:;"tT'J;:,:'"fi: j;

ANOTESE Y COMUNIQUESE

L.TUBETIC GODOY
tario del Trabajo

Distribución:
Gabinete Subsecretario
Depto. Administrativo
Contabi lidad y presupuesto
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